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MINISTERIO  
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES  

Resolución de la Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades, por la que se aprueba la 
relación definitiva de personas aspirantes que optan para ser contratadas mediante la modalidad 
de contrato de duración determinada por circunstancias de la producción, conforme al artículo 15 
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; para una plaza del Grupo profesional M3 (Titulado 
Nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior o equivalentes), 
especialidad Investigación, sujeta al Convenio Único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado, en la Subdirección General de Redes y Centros de  Investigación Cooperativa 
del Instituto de Salud Carlos III; conforme al proceso selectivo convocado por Resolución de 30 de 
junio de 2023, de la Subsecretaría de Ciencia e Innovación, para la elaboración de una relación de 
personas candidatas para la selección y contratación de personal laboral, con cargo a Proyectos 
de Investigación, Convenios, Contratos, Prestación de servicios técnicos y tecnológicos y por 
circunstancias de producción o sustitución, en el Instituto de Salud Carlos III. 
Expediente: SGRCICPY 146/26-M3-DDCP-1 
 

Conforme a lo establecido en el apartado 6.5 de las bases de convocatoria, finalizado el 
plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de las personas aspirantes cuyos méritos 
han sido valorados en la segunda fase para optar a la plaza ofertada con número de expediente 
SGRCICPY 146/26-M3-DDCP-1, del Grupo profesional M3 (Titulado Nivel 3 del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior o equivalentes), especialidad Investigación, sujeta al 
Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado, en la Subdirección 
General de Redes y Centros de  Investigación Cooperativa; la Secretaria General del Instituto de 
salud Carlos III  eleva a esta Subsecretaría, como órgano convocante, la relación definitiva de 
personas aspirantes a la plaza ofertada por orden de puntuación, según se refleja en el Anexo de la 
presente resolución. 

 

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias que tiene atribuidas, a la vista de las 
puntuaciones obtenidas en la lista definitiva acuerda hacer pública dicha relación y propone la 
formalización del contrato a D. PABLO CALVETE PÉREZ, por ser el candidato de mayor puntuación. 
 

En el plazo de cinco días hábiles, a partir del día siguiente al de la fecha de la publicación de 
la presente Resolución, la persona aspirante seleccionada deberá presentar en la Secretaría General 
del Instituto de Salud Carlos III (C/ Sinesio Delgado 4, entrada por C/ Monforte de Lemos 3-5), la 
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.  

  

Así mismo, en el caso de que la persona aspirante seleccionada no presente la 
correspondiente documentación en el plazo establecido o no cumpla los requisitos exigidos, 
renuncie, o no supere el período de prueba, el puesto se podrá adjudicar a la siguiente persona 
aspirante de la relación a la que se refiere la base 6.5 de la referida convocatoria, si no hubiera otras 
personas aspirantes para la plaza ofertada, esta se declara desierta. 

 

Contra la presente resolución podrán interponerse, con carácter potestativo, los recursos 
que procedan con arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien demanda ante los Juzgados de lo Social de Madrid, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social. 

 
 

Firmado electrónicamente por el Subsecretario de Ciencia, Innovación y Universidades,  
Carlos Marco Estellés 
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MINISTERIO  
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES  

 

                                                 Anexo. 

                  Valoración de méritos (Fase 1) y Valoración técnica en la fase (Fase 2) 

 

Apellidos 
 

Nombre 
 

FASE 1 FASE 2 TOTAL 

(2.1.1) (2.1.2) Total (2.2.1.1) (2.2.1.2) (2.2.2) Total  

CALVETE PÉREZ PABLO 30,00 10,24 40,24 10,00 0,00 30,00 40,00 80,24 

GONZÁLEZ BERTOLÍN BELÉN 6,81 13,28 20,09 0,00 0,00 0,00 0,00 20,09 

SERRANO REINA JOSÉ ANTONIO 0,00 2,80 2,80 10,00 0,00 0,00 10,00 12,80 
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